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Usos Comerciales
Calibres del contador en mm

.tnoc/sorue 9604,44  7  atsaH

.tnoc/sorue 2522,55  01  

.tnoc/sorue 5340,66  31  

.tnoc/sorue 7552,37  51  

.tnoc/sorue 2682,19  02  

.tnoc/sorue 7613,901  52  

.tnoc/sorue 2743,721  03  

.tnoc/sorue 2804,361  04  

.tnoc/sorue 2964,991  05  

.tnoc/sorue 7065,352  56  

.tnoc/sorue 2256,703  08  

.tnoc/sorue 2477,973  001  

.tnoc/sorue 2970,065  051  

Usos benéficos
Calibres del contador en mm

.tnoc/sorue 0000,0  7  atsaH

.tnoc/sorue 3708,02  01  

.tnoc/sorue 6526,13  31  

.tnoc/sorue 8738,83  51  

.tnoc/sorue 3868,65  02  

.tnoc/sorue 8898,47  52  

.tnoc/sorue 3929,29  03  

.tnoc/sorue 3099,821  04  

.tnoc/sorue 3150,561  05  

.tnoc/sorue 8241,912  56  

.tnoc/sorue 3432,372  08  

.tnoc/sorue 3653,543  001  

.tnoc/sorue 3166,525  051  

Usos oficiales
Calibres del contador en mm

.tnoc/sorue 0000,0 7  atsaH

.tnoc/sorue 7737,61  01  

.tnoc/sorue 0655,72  31  

.tnoc/sorue 2867,43 51  

.tnoc/sorue 7897,25 02  

.tnoc/sorue 2928,07  52  

.tnoc/sorue 7958,88  03  

.tnoc/sorue 7029,421  04  

.tnoc/sorue 7189,061  05  

.tnoc/sorue 2370,512  56  

.tnoc/sorue 7461,962  08  

.tnoc/sorue 7682,143  001  

.tnoc/sorue 7195,125  051  

DERECHOS DE RECONEXIÓN
Calibres del contador en mm

.xenocer/sorue 6541,55 7   

.xenocer/sorue 9369,56  01  
  13 en adelante  76,7822 euros/reconex.

FIANZAS
Calibres del contador en mm

sorue 0003,32 31 y 01 ,7 
sorue 0011,24  02 y 51           
sorue 0080,66  52         
sorue 0099,39  03         
sorue 0034,261  04         
sorue 0047,322  05         
sorue 0047,322  05       ed sám

DERECHOS DE ACOMETIDA
mm/sorue 0793,72 A ortemáraP

Parámetro B 76,1935 euros/litros/segundo

Esta Resolución surtirá efectos desde el día 1 de enero 
de 2009, siempre que su publicación en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha 
fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 
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Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de trans-
porte urbano colectivo de Jaén. (PP. 4325/2008).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de precios autorizados, vista 
la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comisión 
de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que tengo 
atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de 2 de 
agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de transporte urbano colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

sadazirotua safiraT 
odiulcni AVI otpecnoC

sorue 78,0 ejaiv/oiranidrO etelliB
Billete servicio especial/viaje 1,00 euro
Billete servicio ordinario/viaje 0,59 euros
Billete Bonobús estudiante/viaje 0,41 euros
Billete Bonobús especial/viaje
(jubilados, pensionistas y minusválidos) 0,41 euros

Esta Resolución surtirá efectos desde el día 1 de enero 
de 2009, siempre que su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha 
fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
titular de la Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 
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Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de trans-
porte urbano colectivo de Málaga. (PP. 4326/2008).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad Au-


